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' AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA INDUSW| 

TRIAL "PRODUCTOS ELABORA" 

DOS BOLIVAR $.A.*.- (P.E.B! 

  

  

  
s A. ), e em un 1. em do 0 e 0 00 a a 0 o a 

  

  

CUANTÍA: $/1'500.000,00.- =>] 
  

| En le cludad de Gueyaquil,Copltal de la Provincia del Gueyes, 
  

Loepúblicoa del Leuador, hoy día, miércoles diecinuevo de Julio 
  

¡de mil meveciantes sotente y des, ente mí, doctor Jorge Maldo? 
  

| nedo tenneila, Abogado, Natario Titular Séptimo del Cuntón - 
  

Queyaquil, comparezca el señor ingeniero den Sergio Seminario 
  

Velogdine, quien declara ser ecuatariano, casado, ingentero er 
  

|grénome) en su calidad de Gerente de la Compañía Anónima ln 

dustrial "Productos Elaborados Moelívor S.A.” (P.E.8.5,4. imak 
    | yet de edad, domiciliado on esta eludad, capaz para obligarse 
  

s | y eontrater « quien de conecar dey fo, el mismo que comparecsa 
  

  

  

0 ss | eslabrar cota oseritura pública de Aumente de Capital y Re- 

0 z» |ferma de Estatutos, sabre euyoe objeto y resultados está blen ins 
  

truldo y u la que proceda de una manera libre y espontáneo; y. 
  

2» [pare su otorgamiento me presenta la minuta que dice asf:= =--- 

"SEÑOR NOTARIO 2- Sírvesa autorizar una escritu- 

  

  

ra pública de aumento de capital y reformo de astututos de la 
  

Compañía Anóniaa industrial *" Produstas Eleboredos Bolívar $, 
  

o A? (P.E,D.5.4.), que sl somparsalente señor ingeniero Sergio 
  

Seminario Velegdine, como Gersate de la entedieha Compañía 
27 
      y debidamente autorizado per la Junta General Extraordinaria 
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'|ebr, que en lugar de on miitón de sueros (5:1*000.000,00), que 

| Nes quinientos 23) sueros (2'500.000,00), dividido en quiniane 

a7 

de Aceiontatos de la mismo, celebrado el date de Marzo de mil. 
  

novectentas setenta y dos, otorgo: an les sigulentes términos: 
  

PRAWMERALSH ANTECEDENTES .. Por escrituro pór 
  

| bítua autorizada por. al Metario. dal Cantán Guoyacull, dactor 
  

Jarga Maldonado Rennelta, el.peho de Oictembre de mil nova | 
  

|elentos setenta, Insorits an el Registro Marcantil el treinta de 
  

"Diciembre del mbeno oñto, y publicada en sl Diario “El Pelógra 
  

fa” de:esta ludad sl siete de Enero de mil novesciontos setenta 
  

'y Uno, quedó constitufde la Compasta Anóniisa industrial. "Aros. 
  

-¡duetas Elaborados: Bolfvór S.A.” ).E.0.S. A. con un capital | 
  

(de un millón de sueres (51'000,900,00).= Lo: Junta General Ex 
1 ' 
  

troordinario de Agcionistos de le Componfa, celebrada el siete 
  

de Marzo de mil - novecientos setenta y dos, acordó aumentar. al 
  

|eopital sogtat en la suma de un mitlán quinientos mil sucrer .. 
  

(14500, 000,00), asf camo la reforma de los Estatutos Soctales 
  

| de:to Compoñfa, y eutorizó:o +y Gerente señor ingeniero Sergi 
  

Seminario Valogdine, poro cue cumplo con todas dos resolueto- 
  

nes astedichas, otorgando ta respestiva escritura y resfizando 
  

tos demás trúmites lagatos.*" leia. 220 al ds dd a o «: Jn O) O lo A ici 
  

¡SEGUNDA .*. DECLARACIONES .- Por lo expues 
  

to anteriormanto, declaro: a) que al copita! de * Productos Ela, 
  

Iberados Bolívar S.A,” (P,E,8.5.A.) quedo aumentedo en la su- 
  

we de an millón quinientos mil sucras (3,1'500, 000,00), us der 
  

  

tiene actualmente, su capital sará én lo sucesivo de dos militó» 
  

  

tas acciones ordimrias, al portador, de cinco mil queres coda 
    unas (yb) Gue de conformidad son lo resuelto en la antes menciad _   
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1
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» 2 + 

atelmante' susarlto y pegada, es la farma sl» 

Y s Alberto Feimisó Cobos, que h 

¡suserita y pegado ena acolón de elnco mil sweras (SS. 900, 00):7 

Des) lagenjoro Víster Hugo Núñez Subla, que ha suserito y pa” 
  

guda una acción de alnco mil sucres (5.000,00). -—Tros) Inga” 

lero Sergio Seminario Velagélas, que ha Ássertto y pagodo una 

«ación de sinea mil sueros (£5, 000, 00)/.. Cuetra) Doctor Eduar + 

  

dé Seminario Ponsa de León ue he ssserito y pogado una au” 

  

elón de sineo mil stueres (5.009,00). - Cinue) Tectedad Agrí- 
  

  

«ola e industrial Bolívar C.A., eun ho suserito y pegado des -     

($1'430,080,090):" QOuadenda de la antadiahea manera totulmen»> 
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te pogado sl cumento de cepltol acordado, esto us: La Mtitón 
  

| Quinfeantos mil sueros 4) 1390. 000,00).- e) Que lus antediahas 
  

secciones suscritas, han sido pegadas on numerario; y, 4) Gus - 
OA 

  

Jos Estatutos Seslales queden roefermades:an de farma siguiente: 
  

  

"ARTICULO PRIMERO. - Suprimir los pelebres "su abjeto” y ren 

emplezarias por “la elaboración se industrialización de todos les 

    productos egropesuarios”.“ Al ARTICULO FERCERO: 5w rimiriie 

primera y segundo tresos: “Capital y aeclones”, y reemplazar” 
  

las por "El Copital de la Compañía se he fijudo en dos miblones 
  

quinientos ml! sueras (42*500,000,00), dividida en quisteantas 
  

eculones erdinardcasr al portadar de alnao mil sustos, correipon> 
  

dientes 6 le feria “A” y numerados del «ero ¿oro uno el quí 
  

tos (001 el 500)",-» El reste del Articulo sigue sin varinaión. + 
      Pígneso cumplir, señor Notario, con lus fermolidados legales ad 
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srospondlentes, y agregue vstad do copio cortlficado del acta 

  

[Inserta de apra de: acnbramtesto adjunto; - igualnenta deje, coma 

esiabrada ebsleto de Morse de att novecientos setente y dos 
  

  

  

+tuneto que esto: escritura; 49 inscripción, eteñtara, se enguana| 

  

drá libre del pogo Ja Hinbras: y Jemás impuestos, tol pemo purs | 

teen el Acuerdo número cuatrocientos sasanta y ocho disteda > 
  

¡por el Minterarte de la Produeción con fecha trecanda donde de 

ill dovátantes tevensa y dis. «:(Ftemado) Y. Sánchez Use Vb 
panra Sánehez U+ 'Abógado.-     

    

ue quéda elavado a asecritura 

gúb Ela. eto coctel id 6 dr en e O dc o ti 5 0 de 0 GM e e de 
  

DECEMENTOS HA BEEETA RTES "Compañía 

  

Añéniio itustriel "Produeras Elaborados Bolivar SiAi?  (PELBI 

$5 A.):= Copltol: Un millón de suegras (51 '900, 600,00). + Guoya 
  

quito Enero sléte de mid novecientos setenta y uno, + Señor, Ser 

glo Seminarto Velugd ná.” Ciudad. - Muy señor. muisitros La juar 

  

+ to Gensrat: de Acélonistas de "Products Elebaredos Bolivia? 5. As 

PEBS A), Eñteilón celebrado hoy, fuvo el actarte de debgr 

due a ystad para el cargo de Gerente, con los deberes y atrlbas 

      

  

5lanes. sesofodas. en las Leyes, y ley Estatutos Sactoier. .. Partlol 
  

| cular que na es groto HMovar asu contctalento puro las tines - 
  

Leonsigulenter.*+ Muy atentamente, = (firsiado) Edvarda Fenilna»   

  

| Certifica que con fecha nyevs de Enero de mil noxssientos su. 
  

¡tente y uno fue Iinseriro site sembranté nte de. Tejas alente trelni 
  

ta y ayeve a ¿lento dvaranta Abmero trafnto det Registro. Meson 
    eantil y unatado bajó. el número suatracióntos. cinguenta y esto   
  

  

de da Junta Gonarol Entenorálnaria: de Accionistas de ».£.8.8. he, 

'Régistro tuatracioñtos cincuenta |: 

tly Ponsa de Ledn.+- Eduordo Seminorio P. de L. +» Presidante. o. 
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Ropertarto. o Gucyoriadl, volata y les de Abrilida mil nora 

flentos sofenta y uns. - El Sozta stracor, + fonistradar Jo le Pra" 

a 

4d del Cantón Cuoye ville Mirnodod ovsto bastos dit bo 
  

y A £ , . . tae Cagsio De Maiers Íiucara? y A AA RN AI AN Eros ar .x 
  

  

  

  

cito, pravíc convocatoria rechys persenalrente, so rubro do 
  

Jonta enseat os Accionistas de lo Cempañta Anónica Ingdusidal 
  

e 

"Produtos Blstoradas Ddolfuar Z.As"iy con da asisteneta Je Las 
  

sicciontos perigaos! señor dector Eóovordo Secinerto Ponce: de 
  

babas portader de sae cyción de cinco mb sueras Y, Copresarne 
  

tando en su colidas de Cerenta, olento novente y sefo cecionas 
  

Ca cioco efi sucres coda una porfenecionto e lo Saciedos Sagel 
  

esta industriol Coltívar, señores incentoros Carlos Aliorto Poe 
  

ie Cobos, portador de vac ecsción de elnco (ml sucrca, Victor 

tor uygs Pétso Lullo, partocor le yno acción de cineo.call sue 
  

eros y Sergio Secincario Pologdine,. portadas de una cenión Co 
  

claco abi syores.- Balblénioso dado rueplicionto e lo 3Jispuosa 
  

to co el uetícula coscioctos sotente y euotro do la Ley de Gas 
  

ocñfus y estando roprusentoía la totalidad ¿el copital sociol sue 

td: 

. 

CEN SUAVE QCUIL, € dos siete afos Colones de Parga: Ce fine: 

-vosiratos sotonto y (ca, 0. das cuotro de la tarda, en eblecal 

cotoedo en L.: colls Roca núnero doscientos slato, aricmor pies | 

  

crito y pagado, las soneyrsontes ucoptar exoresaneanta consti» 
  

sofese en Junta Coneral pora considaror de ccucrdo con los qe» 
  

éfculas Naveno y Bécino de dos Estatutos Socictes cl aynernta 
  

do GCopital de la Comparía y la Roforma de les ústetutos cacias 
  

les.» Asisto iguslncnto ol soñor fonuel Vález, Contsami de la 
  

Compartí.» Ge instala válldaconte la sesión presidido por el se push. 

  

“   for Gágarde boninorio P. da be, Prosiienteo cel Directorio, y 
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«pltal de dos millones quinfentos mbl eycrás (5/2*50b. 000, 00);en 16 
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27 

-actón de Sectetaria el señor ingeniero Sergio Seminario, Geren" 
  

| te de ls Compañía. Da inmediato nl Presidante de la palabra 
  

| al Semnte zulen- dé lectura. al cuerdo Ministertal número mil 
    
gulnisntos sesenta del vatntivuavo: de Diciembre de mit novectul 

tos: jetonto Y yno dtorgondo la clasificación. indestrial sn la edo 

| fagorfa especial a la Companfé e indicando. la necesidad de sud , 
  

oléve su capital a da suma de des miliónés quinientos mil scres 
  

_5/2*500, 000,00).= Debleamante considerado el asunto, to age 
  

| tor el supital sectal de un obllón de suores 5/1000. 000,00) a 

des sbilones gutatentes mil mueres (5;21500, 090, 00), 'amitiendo 

| tretcientos acetanes nuevas de clará mil sueres. ts 000, 68) $qs 

_clontafas «.untdos de tos votantes resuelven: PRIMERO..- TN 

  

  

de. yna at portador, numeradas del doscientos uno al aulnlentod, 

  

SEGUNDO... Reforace los Estatutos de to Compabíe a flo de qe 

clurarios,. sompletarios Y aonerles de acuerdo con sl. nuevo $9 
  

  

sspostal 38 modificarán los siguientes artículos: Artículo Primo + 

  

100” Suprlatr En fine los palabres "Su obieto" y y teemploxorias 
  

pecuarias”, eé Artículo Tercera. + Suprimir le primero y segundo 

| por "lu elaboreción 4 industetulización de tados produetós ras 

  

| fresas del ertfeulo tercero. Copla y seciones, y sesmplazar)   
| tes a per Mol capital de le Lomponfe se ha fiado en dos ailloned -, 
  

quinientos ml UGres, dividido an quintentos. ucclónes ordinge 
  

tos el portador de elnco mt sucres (45. 000, 00), corresponden 
  

| tas e ta serte AS y numeradas del cero cero eno al quinientosÍ 
  

El racto del articulo sigue sin: varlactón, - TERCERO. - Esaulir 
  

al Gerente para due eleve a escritura pública el aumente de es” 
    piral:y lo Reforma de Estatutos: en to formo indicade teciblendo     

  

Y
 

- 
-



” do € 

suscripciones: y pagos correspondientes de tos señores accto8D0 >     
   

  

y ptas. Y efastuanio todas has solernnide Je) re: mentos por la Loy 

para. der pleno validos a ¿ico comento de capital. y roformo E 
  

Do . a rra AS 

Estatutos. y no hablendo. más de. pa tratar, se otá rocaso 3 tal 
  

lao de a oa a A A 

5] sostán. para esdagtar el Seto respectiva, e Beinstatado da essión | 
: Y, east ña ” Preta ta? . 30d id : 5 e To tu 1 q po” Ha 

. La tes ctngo Y <ulnea afnstos. de le tarda, se có lectura Gal, qc» 
Ha tag ' bay rita JM Sr Sres o. ( 

ta de esta. sestón, la cual uh aprobade por unenimidad de los G 
Poca odo, E: “os . OS or. Aa op 

Lurrentes los cuales £lrage ut. ple de to: Asma, = Y jerciins lo: 

  

  

  

  

+4 45 a Y a eta 

| ssdón, e y Prostóante ffMemodo? Féyardo Seminario. + Et Secrar! 
  

pa : Letrado a Lar ad Ags 

arto.» > iflemado? 8. Sexslnarlo.o (stemado) Y he y Únoz. Le de 
  

pass 

(aaa) EVA Porto. Cortifico que es tel copla de su arigta 
PON poo 

al aya consta an al folio núsoro tros sel Libro de Actes de. -Juriw 
n. . ' cda o bo sl 

tos Generales de Aceloniatos de Productos Ehot osados dolar Gl 

  

  

  

ca i .l 

  

de ol aye ne  sonito. - _Guepagal, “ctago de Mayo de mit. hovo 
e 

cientos setenta y dos ds Firmado firma teglble. el Senratam | 
2 z oda ¡A E 

elo”. einomfa ogrego. el Acuerdo núñero custrociantos sásanta 

  

    aL echo de exoneración total. det pago de tuprestos, del Mntse   

18 torio de la Producción: > Ye, el Nótorto, doy. fe, cue campus 
  

da hobieres leféo an alta voz, toda esta escritura E] con 'poradar- 

ho Éste la sprucbo y la suscribe sonrigo, et Hotorta, on. on 

  

  
o , 

20 

M4 1 , 

soto octo, e mt LF Sa 80 AS A Y, 0 O 0 IA 0 0 a 0 bmp cor HO ac e 00 SAO e 4 6 a 0.00 0 A 

  

21   
pra : n : 2, “4 , SN 

22 Henedo: ita Hegitlo » Ingantaro Serglo Seminarto Volez«bnel 

: Flracdo- El Notarto : "Ye cree $e oRGE AALDOVADO SEN SELLA.» 

a [DOCUME sto BABNLITANTE.- “ Atntsterto de ta Produge 

  

  

  

25 ción. - Qulto - Ecuador, > jetor: Representante de la Empreso.- 
  

2 | Presentes» Nómero cuptesctantós sesonte y asha, - et Mintstso 
  

íe la Producción, Considerando: Cue et trainta de mByo de pa 

noveclontasiotente Y dos, al Gsrénto de da eruprera Ji PREDUE= 
1 

27 
      
  

 



10 

a 

12 

13- 

14 

15 

16 

17 
r 

18 
n.* 

19 

28 . : 
N E 

27 . 

TOS ELABORADOS BOLIVAR: Sy: A. (PESSAj de le Porrequia Pago 

  

  

Y deticule. vetar de: ba ley de. Fomenta Aadosrelola pare 'etevar| 
Asa 

  

Gto 45) 5 ptr va des 

  

copan i EE Sada, 

  

E E | 
. DOS-MALANES, QUIMENTOS mit suChbs. (s2r000.000,00). + mel 

1 Y , 

    

da pre 

de. sebo tresctentos: sesointa sd velntinuers ¡de _dictambne: de ahh 
  

rectentes setunto. Y y ne, Aleve. «e -alosificación: ee categoría. 0 

ESPECIAL como: a enpréso muevas: dante de: de: Ley. de Fomento: tor 
  

l. teta Ud ta A 

  

ad a 

jan con captial propto; EN se ¿de de facultad 6 Le ve ha: AN ( 
  

te Les de Fámento Jedostelal. olirente, RESUELVE: Aptíicuto. Frto 
  

Parr a Sp Hot rodear 

meros: CONCEDER autorización paro que. le empresa POLVO 
  

[ 1es. ELABORADOS BOLIVAR $6 (PEPA), de la parreneña Pase | 
Y 12d . TES 

  
5 yaa 

cuotas, Sontén. Ovayogoli- oprsds: ¡glevor po copitas: suetad, det» 
  

UN] 

  

  

  

dos. impuestas e de reforma de: Ertatotos. que comprendo ta steve 
  

  

«lbn de: capital, de. los detechos de repletro . inseripelós. y. 49 

Ampunstas: Y. derashos sobre lor aactonsay Inetusdes. os centeno 
  

  

  

_APESSA), “a plozo de NOVENTA: DIAS. poro que presente soplos 
  

      En st evento de que por fuerza noyar no udlera formalizar ón 
  

rd a dide us h a Yuste 0 

_ desert. «Ye Que. sonslene. que. los aupresas: induntrlctos. Haba Ml 

de ta ascritueo: de. oumente de copita. deblcamente legalizados. - 

s9-copital-e -eselal desde MILLON: 06 sueres est 00d, d0n, ajo - 

de UN MILLON DE SUCRES (21*000. 090,00) » DOS-AMMLOAES| 
Leumiéntos mt suctes (8.2500 -000,00).= -Ariféulo Segun- 
L soe» BARA de Escrttvro _Sottespendienta PRODUCTOS ELABORA 
005 BOLIVAR Sed " (FESSA)y ¡ponerá de te exoneración total de 

$ 

y 
e 

Ú | ¡etevbat Ministerio de da Pratoceló, 

it saliottos sueaminado. 2 vbtesar Jos. beneficios aeñolados ani. 

| Qtue Que Le eltado Empr tasa nedbenté Acveráo: intermtotatació! nómor 6 

_plados pare ts Motsfquta. de Comercio. Artfcule, Toronto. LON o 

, | CEDER e te empres a PRODUCTOS. ELABORADOS BOLÍVAR Srhy o 

Y 
1
)



E E 

a 

| lapso indieado, lo empresa deberá justificar con quince días D0- 
y : G   

  

  

1. 
k 

"/l de anticipación por [gfnenes a la fecha del vencimiento, caso 
y 

, /[eontrerlo por ningún motivo se podrá concederle prórrege elgu- 

, / | na, + COMUNIQUESE, DADO EN QUITO, « trece Junio Mil na- 
  

| vecientos sétento y dos. - Firmedo: Economista Felipe Orellana 
gy : 

| Albán - Ministro de la Producción. > Firmedo: Ingeniero Arnul-| 

  

  

fo ibarra, Subsecretario de la Produectón, Encargado. - 6.C.- 
  

F)firme legible - setenta y dos.- Es Flel Copla Del Original, 
  

Lo Certifico, f) firma llegible.- Hugo Mario: Valarezo Crespo- 
  

Direster De Desarrollo Industrial Encargado” + =r+nonmutnnmo 
  

Enmendados: Compañía - susertto - Velogdine - que -» Elebora- | 
  

  

dos - Diciembre - Hegible - motive - Econémista.- Si velen.”» 
E ( , 

$e otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero este SEGUNDO 

  

  

  

TESTIMONIO, an sínco.fojes, que sello y firme a los veintio-     cho días del mes de Julle de mil novecientos setenta y dos.- -> 

A 
18   

19 

  

  

   
21       

        

. [De eenformisad eon ia Mesetusitin Y 2,978 del Intencdantá ku Com 
2 patas, he insorita hey este escritara pátilca de Aumento de Ca, 

, Pital du la Compañto Anéntas Intustriol APRODUCTOS? PLABORADOS 
POÉJVAR Brás € PRIBIBA Ma o e Le - Cds y 

l dr a tros mil setacientes assenta £ esto alimoro 146 del Ron 
Eistro Heramtll Litro de Intustrisles 1 onsteda tajo el nónere 

  
    
  

  

      

27       
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mA ¿cate dé ajrobación del aumento de capital y reforma de estatutos 

22 a que se refiere la presente escritura pública. - Guayaquil, siete de 

20 Diciembre de mil novecientos setenta y dos. - 

24 
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| Rogistragór de La Propiedad .. £% 

t
s
 

pa 

Y dis 

pa treinta de «1 novectontes. sotenta. 1 dogqara Pogtatro 

¡dor de la Propiadady»Enn0ntote PRODUCNCS=R0 toc tanto riel geo. 
  

        <= Pe 

o A 

quo sa tomo nota ES seta escritura a teja. tres. m2 dogo lontos 
  

pcranta dol Registro ercontil Libro do Industriales de m11.n4s 

“vectontos sotenta, al margen de la Inscripeión rospastivas-=Guar 

_yaquíl, Noviembre treinta de mil novaciontos setenta 1 des. «Ml 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que en esta fecha y al margen de la matriz corres- 
  

| $ ondiente del archivo a mi Cargo, tomé nota de la Resolució n nfme- 

ro mil novesiéntos setenta y ocho de la Intendencia de Compañfas que 
  

  

  

  

  

  

  

        2 
erge Maldonado R ennella 

Yu - Notaric Séptimo del La 
      

  

     


